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CESAR MOYA JIMENEZ, 
BUPERINTENDENTE DE COMPASIAS, 

En etlercicio de aus atribuciones legales. y, 

CORSTIDERANDO. 

QUE rediante Escritura Pública aslebrada «HH? de mayo «de 
1978, ante el Notario Cuínto del Cantón Culto, se ha sunen- 
tado al capital y reformado los Estatutos de la Cospañía Auó 
vima denoninadsa CCONPOR INDUSTRIA QUIHICA 8.4. ”. 

FIE el esdar Frank faecligz. en su ecanlidad de Gerente Ca- 

neral de la compañfa, debidamente autorizado, ha compareci- 
do a este Despacho pars colicirtar la aprobación del aumento 

de caeplítal y reforma de Estatutos de la Compañía "CORDOR 1N- 
DUSTRIA QUINXICA 5.4. , pare cuyo efecto ha vuresentado tres - 

copias certificadas de la Yacritura Pública a que se refie- 
re el considerando anterior 

QUE el Departaueato ¿e Inspección y Análisis de esta Su 
perintendaencia, ha presentado el Informa N* 4£87-DIA, de %1 - 
de mayo de 1975, rnediante el cual se comprueba que la suscrip 

ción y pazo ¿el capital que se aporta se ha eflactuada de con 
fornídad con los tárminos constantes de la Escritura Pública 
de 7 da mayo de 107% y con observancia de las disposricionas 

legalan pertinentes, 

QUE el “iniscterio de Industrias, Conercío a Jategración, 
rediante Resolución 92 254, de 20 de noviembre de 19753, ha au 
toriízado a la Compañía CMILLHASTER ONYX CORPORATION", de na- 
cionalidad nortesmerícana, para que invierta en dóleras de - 
los Estaldos Unidos la suna de DOS MILLONES NOVERTA MIL SUCEES 
(s/. 2*'090.000,00) en el auranto de capital de la Coapañía - 
"CORDOR INDUSTRIA QUIMICA S.A. : 

GUE para el otorgasuíianto de la Escritura Pública autes 
«sncioneda. se han cumplido totos los requisitos necesarios 
para uu validez. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR ol sunsnto de capital y refor 
na de Estatutos ¿de la Cespañía Ainóni- 

sa denominada "COSDOR IMDUSTRIA QUIMICA 3S,4.", de conformidad 
con los tárminos constantes de la Escritura Pública de 7 de 
mayo de 197€, celebrada aute el Rotario Quínto del Cantón Qui 
to: auneato de capital por la suma de 50S MILLONES CUATROCIEN 

TOS CINCUEETA MIL SDCRES (S/. 2'450.000,00), con lo cual «li 
capital social de la s<ompañía asciende a la suma ONCE MILLONES 
DE SUCRES (S/. 11'000.900,00), ¿ividido en ONCE 4IL (11.000)
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS joy 15 
acciones nominativas de Uk HIL SUCRES de valor cada una. 

ARTICULO —SECOUSNDO .- PISPONER que el señor Hotario Quínto - 
del Cantón Quiro anote £l margan de das 

natrices de las siguientes Escríturas Públicas correspondisd- 
tes a la Compañía "CONDOR ISDUSTEIA QUINXICA 5.4.", otorgadas 
en «sz Xotaría: de constitucióncon el uonbre de “CONDOR IN- 
DUSTRIA QUIMICA BORJA LEILE”", de 26 de abrí1l de 1939, de sunen 

to de capítal y reforma de Estatutos, de 9 de julio de 12971: 
de aumento de capitel, prórrorza 4e plezo, reforma y colífics 
ción de Estatutos, de 14 de nayo de 1975: y de aumento de <z 
pital y reforsa de Estatutos, de 7? de weyo de 1976, que me - 
diente esta últina Escritora, la coupañla ha procedido a su- 
paptar £u capital y reforuar sus Fatatutos, 1208 que son a- 
probados «a virtud de la presente Resolución. El señor sota 
rio sentaríi la razón correspondiente. 

ARTÍCILO TERCERO ,- DISPONER que el setor Sotario Sugundo 
del Canton Cufíto anote al margen de las 

matrices de las sízuieantes Escrituras Públicas correspordiesn 
tes a la Cospatlía "COXNDOR IEDUSTRÍIA QUIMICA $.4.' 3: de canmbío 
de deneninación y reforma de Estatutos, de 17 de dicienbre se 
1946; de ansento de cspítal y raforma de Estatutos, de 11 ¿e 
fabrero de 1942: da reforma de Ectatutos, de 14 de agosto de 
1358: y de sunento de enpital y reforma de Estatutos, ¿e j de 
febrero de 19€0, que nediante Escritura Pública celebrada el 
7 de uayo de 1976, ante al otario Quinto del Cantón Quito, 
la compañía ha proceiído a aumentar su capital y reforuar 3us 
Estatutos, actos que son aprobados en virtud de la presents - 
Reseclución. 1 señor Rotario santará razón de estas anotacio 
nes. 

ARTICULO CUARTO  .- DISPONER que al señor Notario Cuerto 
dal Cantón Quíto suote al nmnaergau ¿ds la 

netrís de la escritura de reforma de Estatatos de la Conpañfa 
"CONDOR INDUSTRIA QUÍMICA $.A4.", eslabrada en asa Sotaría el 
22 de abril de 1965, que vedíante Zacritara Pública otorgada 
el 7 de uayo de 1%7€. anta el Sotario Quisto ¿del Cantán Quito. 
la compañís ha procadido a aumentar su capital y reformar sus 
Eatatutos, actos que son eprobados en virtud de la presente Fa 
solución. tl señor Notario santará la razón correspondiente. 

ARTICULO  —QUISTA  . DISPONER que es el Registro MHercsntil - 
del Cantón Quito es eucta al margen de 

las inscripciones de las Escrituras nencionadas en los Árticu 
los Segundo, Tercero y Cuarto de este Resolución, que sediasn - 
te Escritura Pública celebrada «el 7 de mayo de 1975, ante el 
Notario Quinro del Cantón Quíto, la eonpañín 'CONDOR ISDUSTRIA 
QUIMICA 5.4.” ha procedido a aunentar su capítal y raformar - 
sus Estatutos. Se sentará razón de estas anotaciones. 
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ARTICULO SESTO —,- DISPONER que, de conformidad con loz Ar 
tículon 35 y 155 de la Ley de Compañías 

se inseríba en el Registro Mercantíl del Cantón Ouito, baja - 
el rubro “Registro de ladustrislas”. esta Resolución y la £s- 
critura Pública de aunento de capital y reforna de Estaturos 
de la Compañía Anónina denominada “CORDOR INDUSTRIA QUIMICA 
8.4. ”, ecnlenrada «l 7 de mayo de 1976, aute el Roterío Quinto 
del Cantón Ouíto. Se arcihivyará una copia de dícha Escritura 
y se devolverá las restantes con la razón de la inscripción - 

que se O0tTdení. 

ARTICULO SEPTIMO .,- DISPONIA que se publique, por una ¿cla 
vez, en uno de los pariddicos de mayor 

circulación en la cluded de Quito, un extracto de la Sscricu 
ra Pública ¿e 7 de mayo de 197€, con la rasón de mu aproza - 
ción; extracto que será elaborado an sute Superintendencia y 

entregado para su publicación una vez presentada la copis úe 
le iscritura con la razón del cumplimiento de lo ordenado su 
esta Zesociusión. 

CUMPLIDO, vubiva el axpeúlente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en ¿a lu 
cia ? E : períntendencia de Compañías, en Guíto, a 10 mu. 

  

PROVEYO y firmá ls Resolución que ente 
ceda, el señor Dector bean César Noya Jiménez, Superintenisn- 
te de Cowmparías. en Quíto, a , ON e” CERTIFICO.- 
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Gerván Carrión Y., 
SECRETARIO GENERAL 

V VFách. 
í 8-VI-76.


